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BOLETÍN TRIBUTARIO – 120/23 
 
 

JURISPRUDENCIA CONSEJO DE ESTADO 
 
 
ALTA CORPORACIÓN DECLARA LA NULIDAD DE LA EXPRESIÓN 
«PARA LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS» CONTENIDA EN 
EL ORDINAL 4º, DEL ARTÍCULO 1.2.1.27.1, ADICIONADO AL DUR 1625 
DE 2016, POR EL ARTÍCULO 1º DEL DECRETO REGLAMENTARIO 1089 
DE 2020 – DEFINICIÓN DE ACTIVOS FIJOS REALES PRODUCTIVOS - 
Sentencia 25688 de 2023 
 
Nos permitimos informar que el Consejo de Estado expidió la referida 
sentencia destacando: 
 
“1- La Sala decide, en única instancia, la demanda de nulidad contra la expresión 
«para la producción de bienes y/o servicios» del ordinal 4.° del artículo 1.2.1.27.1 del 
Decreto Reglamentario 1089 de 2020. En concreto, la Sala debe estudiar si el 
demandado excedió su potestad reglamentaria y vulneró el derecho de igualdad y los 
principios de eficiencia y equidad, al incluir dentro de las características para que un 
activo sea fijo real y productivo a los efectos del descuento tributario del artículo 258-
1 del ET el que este fuera «para la producción de bienes y/o servicios», lo cual, a juicio 
de la demandante, dejaría sin dicho beneficio a actividades productoras de renta de 
otros sectores como sería la comercial. 
 
(…) 
 
3.3- Ahora bien, esta corporación, en sentencia del 23 de marzo de 2006 (exp. 15086, 
CP: Ligia López Díaz) al analizar la definición de activo fijo real productivo, en el 
marco del tratamiento de deducción previsto para la inversión en este tipo activos en 
el artículo 1583 del ET (derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016), indicó 
que «la condición sobre la cualidad de "productivos", prevista en la ley para que 
proceda la deducción, implica que entre lo producido y los bienes empleados para ello, 
debe existir una relación directa y permanente, de suerte que sean indispensables para 
su ejecución. Ello necesariamente excluye los activos fijos que participan de manera 
indirecta en el proceso productivo, como son los muebles y equipos destinados a la 
parte administrativa y gerencial, a que alude la accionante». 
 
 
 

https://www.albaluciaorozco.com/archivos2/1489Sentencia%2025688%20de%202023%20-%20activos%20fijos%20reales%20productivos%20-%20nulidad%20expresi%C3%B3n%20DUR%201625-16.pdf
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4- En el contexto anterior, se precisa destacar que el artículo 258-1 del Estatuto 
Tributario, solo se refirió a activos fijos reales productivos, sin vincularlos en ninguna 
forma a la producción de bienes y servicios. Una cosa es que el activo fijo sea 
productivo y otra que es que participe en la producción de bienes y servicios, 
productivo es que coadyuve en la actividad productora de renta. Tampoco la 
disposición circunscribió el beneficio a unos determinados sectores económicos.    
 
Cabe igualmente destacarse que la noción de estos activos no es novedosa en la 
regulación tributaria, la misma ya había sido utilizada por el legislador a efectos de 
otros beneficios, como fue el caso de la deducción del valor del activo propiamente tal 
que consagraba el artículo 158-3 ejusdem, oportunidad para la cual, su alcance no 
estuvo restringido a los sectores productivos de bienes y servicios, sino que se 
reconoció y aplicó indistintamente del sector económico de los contribuyentes, mismo 
contexto de la la sentencia del 24 de mayo de 2007 (exp. 14898, CP: Juan Ángel 
Palacio Hincapie), que invoca el demandado en la contestación de la demanda.   
 
Ahora bien, observa la Sala que la exposición de motivos del artículo 258-1 del ET 
pone de presente que el referido descuento fue creado con la finalidad de mejorar la 
competitividad empresarial, para lo cual aludió a apartes del informe de 2015 de la 
Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria, según el cual, 
la imposibilidad de descontar el IVA soportado -impuesto descontable- en la compra 
de bienes de capital «castigaba» ese tipo de inversión, porque era un costo adicional 
que debía asumirse y ello afectaba la productividad, razonamiento que aplica respecto 
de los activos fijos adquiridos para el desarrollo de cualquier actividad económica, no 
solo para los productores de bienes y servicios, pues la prohibición de descontar el IVA 
incurrido aplica para la generalidad de bienes que tengan la connotación de activos 
fijos. De manera que la alusión a productores y a bienes de capital que destaca la 
entidad demandada, como efectuada en la exposición de motivos, solo corresponde a 
una mera referencia a uno de los sectores productivos, sin que ello pueda ser entendido 
como excluyente respecto de los demás sectores económicos. Si esa hubiere sido la 
voluntad legislativa, así lo hubiera señalado el artículo 258-1 ibidem. 
 
En ese orden, se precisa que la calidad de «activo productivo» implica una relación 
directa y permanente entre el bien empleado y la actividad productora de renta sin 
distinguir en el sector económico en que el contribuyente se desenvuelva (sea 
industrial, comercial, de servicios, entre otros), pues, a diferencia del entendimiento 
de la contraparte en este juicio, la norma no está acotada para contribuyentes de cierto 
sector económico, por lo que, la expresión «para la producción de bienes y/o servicios» 
excede la potestad reglamentaria, al restringir la aplicación del beneficio respecto de 
otros sectores económicos, entre ellos el comercial, en tanto esto no fue  previsto en la 
ley.   
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Establecido el exceso en la potestad reglamentaria, lo que resulta suficiente para 
anular los apartes acusados de la disposición, la Sala se relevará de analizar los demás 
cargos planteados en la demanda”.   
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